
 

 

INFORME PLAN DE GESTION SOCIAL MES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE 2025 

Se continua con la ejecución del plan de actividades PGS 2025, dando continuidad a 

las líneas de participación ciudadana y capacitación, continuando dicha ejecución 

dentro de las actividades: Actualización y diligenciamiento de la matriz de 

seguimiento de las PQRS en archivo Excel y Análisis bimestral de los casos más 

recurrentes en las PQRS, ya dentro de la línea de capacitación se encuentra la 

ejecución de las actividades: Se instalarán (2) sistemas de tratamiento de agua no 

convencional tipo bebedero de agua (poceta)  a 2 instituciones educativas de los 

municipios de Ataco  y  Coello, municipios que  presentan  un riesgo alto en calidad 

de agua, con el fin de mejorar las condiciones sanitarias escolares, brindando agua 

apta para el consumo humano, además la entrega e instalación de purificadores de 

agua para uso doméstico a 10 familias, que participen activamente en las actividades 

del PGS, de 2 municipios que tienen un alto riesgo en calidad de agua ya mencionados 

anteriormente.  

 

LINEA DE PARTICIPACION CIUDADANA 

En el marco de las responsabilidades asignadas al área correspondiente, se deja 

constancia de que actualmente se realiza la actualización y diligenciamiento de la 

matriz de seguimiento de las PQRS en el archivo Excel institucional correspondiente 

al bimestre. 

La actividad se está desarrollando de manera sistemática y organizada, siguiendo los 

lineamientos establecidos para garantizar la calidad y confiabilidad de la información 

como lo fue la respectiva actualización de las matrices de los periodos correspondiente 

al bimestre noviembre – diciembre de 2025 referente a 22 municipios vinculados al 

Plan Departamental de Agua – PDA (Alvarado, Ataco, Cajamarca, Chaparral, Dolores, 

Espinal, Flandes, Fresno, Honda, Ibagué, Líbano, Mariquita, Melgar, Murillo, Ortega, 

Prado, Purificación, Rioblanco, Saldaña, Suarez, Vendillo y Villarrica).   

En este momento, el equipo responsable se encuentra realizando las siguientes 

acciones: 

• Revisión de registros existentes: Se está verificando la información previamente 

consignada en la matriz, con el fin de identificar posibles inconsistencias, 

duplicidades o datos incompletos que requieran ajustes. 

 

 

 



 

• Incorporación de nuevos casos: Se revisaron las solicitudes, quejas, reclamos y 

sugerencias (PQRS) recibidas recientemente, asegurando que cada una cuente 

con su respectivo número de radicado, fecha de recepción y estado actual de 

trámite. 

 

• Actualización de estados de gestión: Se procedió a registrar los avances en la 

atención de las PQRS, incluyendo las acciones realizadas, responsables 

asignados y tiempos de respuesta, con el propósito de mantener la trazabilidad 

de cada caso. 

 

• Validación de la información diligenciada: Se está efectuando un control de 

calidad sobre los datos ingresados, verificando que correspondan a la realidad 

de los procesos y que cumplan con los estándares de exactitud y pertinencia. 

El proceso de actualización y diligenciamiento se encuentra en ejecución y se está 

llevando a cabo con el compromiso de mantener la matriz como una herramienta 

confiable para el seguimiento institucional. Esta labor permitirá contar con 

información actualizada y precisa, que servirá de soporte para la toma de decisiones, 

la rendición de cuentas y la mejora continua en la atención de las PQRS. 

Se resalta que la actividad está siendo ejecutada de manera continua y que, una vez 

finalizada, se dispondrá de un archivo Excel actualizado que refleje de forma integral 

el estado de las solicitudes gestionadas, contribuyendo al fortalecimiento de los 

procesos internos y al cumplimiento de los objetivos de servicio al ciudadano. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En cumplimiento de los lineamientos establecidos para el fortalecimiento de los 

procesos de atención al ciudadano, se llevó a cabo el análisis bimestral de los casos 

más recurrentes en las PQRS (Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias). Esta 

actividad se desarrolló de manera organizada, con la participación del equipo 

responsable y bajo una metodología que garantizó la calidad y pertinencia de los 

resultados obtenidos. 

El ejercicio se ejecutó con éxito, logrando identificar de manera clara y precisa las 

tendencias más relevantes en las solicitudes recibidas, lo que constituye un insumo 

fundamental para la mejora continua de los procesos institucionales. 

 

Durante el desarrollo de la actividad se evidenciaron los siguientes aspectos: 

• Recolección y sistematización de la información: Se consolidaron los registros 

correspondientes al periodo bimestral, asegurando que cada caso fuera 

clasificado y documentado de manera adecuada. 

 

• Identificación de patrones y recurrencias: El análisis permitió reconocer los 

temas más frecuentes en las PQRS, lo que facilita la priorización de acciones 

correctivas y preventivas. 

 



 

 

 

 

• Evaluación de la gestión institucional: Se verificó el nivel de respuesta y 

atención brindada a los ciudadanos, destacando los avances logrados en la 

oportunidad y calidad del servicio, además se recomienda optimizar los 

procesos internos, fortalecer la comunicación con los usuarios y reducir la 

recurrencia de casos similares en futuros periodos. 

 

• Impacto positivo en la toma de decisiones: Los resultados obtenidos se 

constituyen en una herramienta de apoyo para la dirección institucional, 

permitiendo orientar políticas y estrategias de mejora basadas en evidencia. 

 

La actividad fue considerada un éxito, ya que cumplió con los objetivos trazados y 

aportó información valiosa para la gestión organizacional. El análisis bimestral no solo 

permitió dar cuenta de la situación actual en materia de PQRS, sino que también 

generó un espacio de reflexión y aprendizaje institucional, reafirmando el 

compromiso con la transparencia, la eficiencia y la satisfacción del ciudadano. 

En conclusión, la ejecución de esta actividad representa un logro significativo dentro 

del plan de acción institucional, consolidando la importancia del seguimiento 

periódico y del análisis sistemático como herramientas clave para garantizar la mejora 

continua y el fortalecimiento de la confianza ciudadana en la gestión pública.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LINEA DE CAPACITACION 

En el marco de las acciones orientadas a la mejora de las condiciones sanitarias 

escolares y en cumplimiento de los objetivos establecidos dentro del plan de gestión, 

se llevó a cabo la instalación de dos (2) sistemas de tratamiento de agua no 

convencional tipo bebedero de agua (poceta) en instituciones educativas de los 

municipios de Ataco y Coello, territorios previamente identificados como zonas con 

alto riesgo en la calidad del agua. 

La actividad se desarrolló de manera organizada y con la participación de las 

comunidades educativas, logrando resultados altamente satisfactorios que permiten 

afirmar que la ejecución fue un éxito rotundo. 

 

Durante la jornada se evidenciaron los siguientes aspectos: 

• Cumplimiento del objetivo principal: Se logró instalar los sistemas de 

tratamiento en las instituciones educativas seleccionadas, asegurando que los 

estudiantes y personal docente cuenten con acceso a agua apta para el 

consumo humano. 



 

 

 

 

• Impacto positivo en la salud escolar: La puesta en funcionamiento de los 

bebederos contribuye directamente a la reducción de riesgos asociados al 

consumo de agua no tratada, fortaleciendo la prevención de enfermedades de 

origen hídrico. 

 

• Participación comunitaria y apropiación de la iniciativa: Las comunidades 

educativas de Ataco y Coello mostraron gran interés y compromiso durante el 

proceso, lo que garantiza la sostenibilidad de los sistemas instalados. 

 

• Capacitación en uso y mantenimiento: Se brindó orientación pedagógica y 

técnica sobre el funcionamiento de los bebederos, asegurando que los 

responsables de cada institución educativa cuenten con las herramientas 

necesarias para su adecuado manejo, mantenimiento preventivo y 

conservación. 

 

• Fortalecimiento institucional: La actividad refuerza la confianza de las 

comunidades en los programas de gestión social, consolidando la relación 

entre las instituciones educativas, la administración local y los equipos técnicos 

responsables. 

La instalación de estos sistemas representa un avance significativo en la mejora de las 

condiciones sanitarias escolares, ya que garantiza el acceso a agua segura, elemento 

fundamental para el bienestar y el desarrollo integral de los estudiantes. Asimismo, 

constituye un aporte tangible a la calidad de vida de las comunidades estudiantiles, 

reafirmando el compromiso institucional con la salud pública y la equidad social. 

En conclusión, la actividad se ejecutó de manera exitosa, cumpliendo con los objetivos 

trazados y generando un impacto positivo inmediato en las instituciones beneficiadas. 

Este logro se convierte en un referente de buenas prácticas en la gestión de proyectos 

comunitarios, demostrando que la articulación entre instituciones y comunidades es 

clave para alcanzar resultados sostenibles y de alto valor social.  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En acatamiento de los objetivos establecidos dentro del Programa de Gestión Social 

(PGS), se llevó a cabo la entrega de purificadores de agua para uso doméstico a un 

total de 10 familias pertenecientes a dos municipios identificados con alto riesgo en la 

calidad del agua como lo son Ataco y Coello. Esta actividad se desarrolló de manera 

planificada y organizada, garantizando la participación de las familias beneficiarias y 

el acompañamiento de los equipos responsables empresa de servicios públicos. 

La jornada se ejecutó con resultados altamente satisfactorios, logrando no solo la 

entrega física de los equipos, sino también la generación de un espacio de 

sensibilización y capacitación sobre el uso adecuado de los purificadores, el 

mantenimiento preventivo y la importancia de la potabilización del agua para la salud 

y el bienestar familiar. 

 

Durante la actividad se evidenció: 

 

• Participación de las familias beneficiarias: Las 10 familias seleccionadas, 

previamente vinculadas a las actividades del PGS, asistieron de manera puntual 

y demostraron gran interés en el proceso, lo que refleja su compromiso con la 

mejora de sus condiciones de vida. 



 

 

 

• Cobertura en municipios de alto riesgo: La entrega se focalizó en dos 

municipios que presentan condiciones críticas en la calidad del agua, lo que 

convierte esta acción en un aporte significativo para la reducción de riesgos 

sanitarios y la prevención de enfermedades de origen hídrico. 

 

• Capacitación y acompañamiento técnico: Se brindó orientación detallada 

sobre el funcionamiento de los purificadores, asegurando que cada familia 

cuente con el conocimiento necesario para su uso eficiente y sostenible. 

 

• Impacto positivo inmediato: Con la implementación de los purificadores, las 

familias beneficiarias cuentan ahora con acceso a agua segura para el consumo 

doméstico, lo que representa un avance tangible en la protección de la salud y 

en la mejora de la calidad de vida. 

La actividad fue considerada altamente satisfactoria, ya que cumplió con los objetivos 

trazados y generó un impacto directo en la comunidad. La entrega de los purificadores 

no solo responde a una necesidad prioritaria, sino que también fortalece la confianza 

de las familias en el PGS, consolidando la relación entre la institución y la comunidad. 

En conclusión, la ejecución de esta actividad constituye un logro significativo dentro 

del plan de acción del Programa de Gestión Social, reafirmando el compromiso 

institucional con la promoción de la salud, la prevención de riesgos y el mejoramiento 

de las condiciones de vida de las comunidades más vulnerables. 
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